
SUPERINTENDENCIA
4 DE COMPAÑÍAS

QUE el 01 de noviembre del 2012, se h;
Cuenca,la escritura pública

Que el Departament:
16 de enero del 2013, para|

Enejercicio de las a

RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-13-

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES

0090314

CON

de reforma del estatut

Jurídico de Compañí

ribuciones delegadas

A aprobación solicitada;

INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE GUAYAQUIL

SIDERANDO:

la otorgado ante el Notario Segundo Encargado del cantón
p de la compañía ADHEPLASTS.A.;

as, ha emitido informe favorable No. SC-1J-DJC-G-13-082, de

por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones
Nos. ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-¡AF-DRH-G-
2011-0108 de 20 de enero d

ARTÍCULO PRIMER
enla referida escritura, por
1J-DJC-G-13-082 de 16 de gnero del 2013, emitid

dispuesto enel artículo 33 de la Ley de Compañía;

ARTICULO SEGUN

matriz de la escritura públi
anotación; b) Que el Notari
anteriormente, tome nota d

razón de lo actuado; y, c)
domicilio principal de la co)
copia de dicha escritura y d

e 2011;

D.- APROBARla refol
ser procedente de acu

DO.- DISPONER: a)
a que se aprueba, de

lo ante el cual se oto
el contenido de la pr

Que el Registrador Mi
mpañía inscriba la ref
evuelva las restantes q

RESUELVE:

ma del estatuto de la compañía ADHEPLAST S.A., constante

lerdo al informe favorable contenido en el Memorando No, SC-
por el Departamento Jurídico de Compañías, y en virtud de lo

p,

Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la

| contenido de la presente Resolución y siente razón de esta
gó ta escritura pública de constitución de la compañía citada
esente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará
ercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del
erida escritura junto con la presente Resolución, archive una

on la razón dela inscripción que se ordena.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERque un extracto dela indicada escritura pública se publique, por una

vez, en uno delos periódia
publicación deberá entrega

jos de mayorcírculaci

se a este Despacho.
n en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 1 6 ENE 203

tedio
Ab.Víctor Ánchundála Places
INTENDENTE DE COMPAÑIAS “

FA/AMdA
xp. No. 30841
'ámite 4 61190 (2012)  DE GUAYAQUIL

 
  



   

          
 

Doy fe: Que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de
la anterior Resolución. Cuenca, 24 de enero de 2013.

 

DOY FE, que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de laresolución que antecede.- €uenca, 24 de enero de 2013
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